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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda: Verbal-  Rendición Provocada de Cuentas 

Demandante: 
Luis Carlos Flores Hortua en representación de la señora 

María Fabiola Hortua de Flórez y otros. 

Demandado: Gloria Inés Hortua Villalobos  

Radicado: 630014003006-2021-00565-01 

Asunto: Ordena Devolver expediente   

 

A despacho el proceso de la referencia procedente del Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Armenia Quindío en apelación de la sentencia proferida el 17 de 

mayo de 2023, recurso interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante.  

 

Al revisar el expediente se tiene que no cumple con los protocolos previstos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, Circulares PCSJA-11567 DE 2020, 

PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020 y, PCSJC21-6, del 18 de febrero de 2021 

relacionado con la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación del expediente, y su cumplimiento es obligatorio tal como lo ha 

hecho saber el Honorable Tribunal Superior de este Distrito que en situación 

similar a  la analizada1   

 

Así mismo, no se evidencia dentro del expediente el archivo Nro. 24 el cual 

debería corresponder a las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, según lo enunciado en el auto del 28 de septiembre de 2022 donde 

se corre traslado de las mismas (Archivo 25). Además, tampoco se encuentra el 

link de acceso a la grabación de la audiencia de que trata el artículo 373 del 

C.G.P., del 13 de abril de 2023. 

 

Entonces, con el fin de constatar que el expediente se encuentre completo en 

todas sus piezas procesales y ordenadas de acuerdo con el protocolo antes 

anunciado para facilitar el estudio del proceso en sede de segunda instancia,  

dispondrá la devolución del expediente a través del Centro de Servicios 

Judiciales al Juzgado de origen.  

 

                                                 
1 Expediente 630013103002-2019-00303, providencia del 28 de noviembre de 2022 MP María del Pilar 

Rodríguez Rodríguez.  
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Se advierte que al momento de cumplir con las observaciones aquí mencionadas 

y teniendo el expediente en orden, se someterá nuevamente a reparto a través 

del Centro de servicios para este despacho judicial, con la anotación que sube 

por segunda vez a este Juzgado en apelación de la sentencia para que 

nuevamente se radique como apelación de sentencia en el Centro de Servicios 

y entre por reparto en segunda ocasión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la devolución del presente asunto al Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Armenia Quindío, a fin de que dé cumplimiento al protocolo 

para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación 

completo del expediente digital, conforme lo ordenado en las circulares PCSJA-

11567 de 2020, PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020 y, PCSJC21-6 del 18 de 

febrero de 2021, emanados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme lo 

indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios Judiciales de Armenia, remitir el 

presente proceso al juzgado de origen.  

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos la presente decisión artículo 9 

de la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  
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